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CÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESIRADOS

Guodolupe, Zocotecos, cinco de junio de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pÓrrofo iercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Cierre de lnsfuucción del dio

de Io fecho, signodo por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes, instructor en

et presente osunto, siendo los doce horos con quince minutos del dío en que

se octúo, el suscrito ocluorio lo notifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio

cerlificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno fojo. DOY FE.
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BENJAMíN MEDRANO QUEZADA

CONSEJO GENERAL DEL INSTIf Uf O
ELECfORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

JOSÉ ÁNGEL YUEN REYES

El Secretario da cuenta al Magistrado lnstructor con las constancias que integran el

expediente indicado al rubro, de las cuales se advierte que eljuicio ciudadano, reúne

los requisitos de procedencia previstos en los artículos '13, 46 Bis y 46 Ter, fracción

lV de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecasl.

ÚtllCO. Al ser el momento procesal oportuno y no existir pruebas o diligencias

pendientes por desahogar, se declara cerrada la instrucción del presente asunto,

por lo que quedan los autos en estado de dictar sentencia.

NOTIFIQUESE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas José Ángel Yuen Reyes, instructor en el presente asunto, ante el

Secretario de Estudio y Cuenta Aurelio Vallejo Ramos , quien da fe. Conste

JOSÉ ÁNG UE REYES
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1En adelante Ley de Medios

s

T
D!a

MAGISTRADO
INSTRUCTOR:

Guadalupe, Zacatecas, a cinco de.junio de dos mil veintiuno.

En razón de lo anterior, con fundamento en lo previsto por los artículos, 35, fracción

lll, de la referida Ley de Medios; y 9, fracción ll y lX del Reglamento lnterior de este

Trrbunal se ACUERDA:


